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BRADEN COPPER COMPANY
Reglament os destinados al gobierno
de los empleados del ferrocarril de

la " Braden Co pper Co m pany"

Los Regl amentos inclusos son destinados
a l gobierno y á la explotación del Ferro
ca rril de la Braden Copper Company y
ent ra rán . en vigencia el l.o de Enero de
1913. Quedarán sin efecto tod os los regla
mentos é instrucciones impartidas anterior
mente y que no estén de ac uerdo con lo por
ellos prescrito.

Instrucciones especiales ó complemen
tarias será n opo rtuname nte impartidas por
la superioridad respectiva .

,\V ISO GE X E RAI.

Toda person a que se incorpore y perma
nezca en el servicio dará seguridad de que
su voluntad es obedecer á estos reglamentos.



Reglamentos generales

a) Los empleados cuyas obligaciones e...
tán prescri t as en estos Regla men tos deberá n
proveerse de un a copia de ellos.

b) Los em pleados deherán ser versados
<>11 los Reglamen tos é inst rucciones especia
les á fi n de prestarles un cabal cum plimiento.
En caso de que a lgunos de sus artículos ó
cons ideraciones les merezcan dudas. de
berán esclarecerla":' con la superioridad .

e) Para op tar á un crupier) den tro de la
Empresa el ca ndidato debed rendir un
exame n de competencia.

d) Las personas empleada... en los scrvi
cios de trenes estará n su jetas al cum pli-
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miente de los reglamen tos é instrucciones
especiales.

el Los emplearlos deberán prestar la ma
yor atenció n en el ejercicio de su poder. á
fin de que se dé cumplimiento á los regla
mentos é instrucciones especiales.

/) Cualq uier violación de los reglame ntos
ó instrucciones , que se observase en los ser
vicios deberá ser in formada. por quien la
notare , á la superioridad respectiva.

r;) En el ejercic io de sus fun ciones est á
prohi bid o á los empleados el uso de licores
con base alcohólica .

h) Queda, as imismo. prohib ido á los em
picados en el ejercicio de su cargo el uso del
tabaco en las estaciones y ca rros de pasa
Jeros.

j) Estando en ejercicio de sus funciones
los em pleados debe rá n usar la placa y el
un iforme prescrito . cuidando que es te últi
mo esté aseado .

1) En caso de peligro para la propiedad
de la Empresa . es obligaci ón de los emplea
dos aunar sus es fuerzos á fin de protegerl a .

•



DEFI:\ [ (1 0:\ ES

Tren.-LIla ó más locomotoras engan
chadas con Ó sin ca rros.

T ren reg¡t/(ly.- - L"n tren 4ue figura en el
1tin ernrio.

Tren ex/ra.-Un tren que no figura en el
1tin erario.

Tren su perior. - Un t ren qu e tiene prece
dencia á otros trenes.

Tren de clase superior.- El tren que tiene
pur 1tinerario preceden cia sobre los demás
trenes.

Estvcíon.-: Es un luga r designado po r el
Itinera rio con un nombre propio y donde
un tren puede detenerse . ya por circ uns 
tancias del mismo tráfico ó para entrar Ó

salir de la línea principa l. También desíg
nanse Est aciones los lugares en que hay
señales fija s destinadas al tráfico de los
trenes.

Desvío.--Es una línea auxiliar á la prin
cipal ubicada á determinadas distancias de
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lae, es tacione- telefón icas, yen donde puede
cr uza r un t re n con otro .

REc.J..\:IIE:\TOS DE I.OS TRE:\ES

ART. l.-El despachador de trenes de
ber á obte ner di ariamente de los Ferro
ca rriles del Est ado, en la Estación de Ran 
cagua , la hora exacta y com unicarla á la s
dem ás es taciones de esta linea y al person al
de t renes.

A RT. 2 .- La ho ra marcada por el reloj d e
la oficina del Despachador de trenes de
Ran cagu a será tomada como hora oficial.

. \ RT. 3.- -Xlaq uinistas . conduc tores, pa
lanqueros. fogon eros . ca bo :" J efes de Esta 
ciones y demás personas cuyas obligac ionc
In requieran . deben llevar relo jes y man te 
ncrl es por la hora oficia l.
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ITlXEI<AR[O~

ART. -l .-Xo se dará en ellos m ás q ue
dos tiempos pa ra cada tren , en cualq uier
es tación. Cua ndo sola me n te se da uno , in
dicará que es la hora de salida . Cuando
haya dos indicarán la hora de llegada y de
salida.

REGL\~IEXTOS DE SE:\ ALES

ART. S.- Los empleados que por sus
mismas obligaciones deben dar ó hacer
señales se proveer án de los inst rumentos
necesarios guardándolos cuidadosamente y
manteniéndolos en buen estado y listos para
hacer uso de ellos .

ART. 6.- Las señales dest inadas á la
noche deberán ser usad as desde la puest a
del so l hasta su salida . Se usará n también
cuando el día es t é osc uro yo las señales (k
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día no sean, por esas circunstancias. com
pletament e visibles.

SE.'. \ LES /lE COLOR

. \RT. ¡ .

Color

al Rojo .
b) Blanco .
el Azul. . .

Indicación

Detenerse
Seguir.
y éase Ar t . IS.

SE:'\ALES .\ ~L-\. . '0 . B.\XDEIU y
FAROL

,\ RT. 8.-

Indicación

a) Columpiar cruzando la línea.. .. Detener.
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•

A. Co!um{'i.lr cruza n..Jo lit lin-a.
J - __ n.-t..ner .

~...-.'.-
".' I

: ¡ 'fi\ .. .-;,Y'-,
\ t~ , "". •
\./1'-·~ ,:/

v~~. ---
- '.

11 Le van tar v bajar veencal
mente , S"¡¡:uir

•

C. Colu m pia r verticalnu-nte
el tren .....1:1

r-n t-írr-ulo, cruzandu la linea, CU;l IlUO
detenido. H f' l fO Ct'd t' T.
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b) Levantar y bajar ve r t ica l-
mente .

el Columpiar verticalmente en
círc ulo, cruzando la lín ea ,
cuando el tren es tá dete-
nido . Retroceder.

•\ RT. 9.-Cua1quicr objeto ondulado vio
lentamente' por cua lquier persona sobre ó
cerca ele la da, es una señal d e detener.

. \ KT . 10 .-

o indica pi tazo co rto;
1) ~ la rgo.

o o indica Aplicar frenos.
o ., Soltar fren os .
o () ., Contestación á cual-

quier señal qu e no
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e s t á especificada
en los Reglamen
tos . Esta señal de
be er usada por
10. maquinistas pa
ra con test ar á los
banderistas.

R et roceder.
El aire de los fren os

de la locomotora
de adelante est á
malo y quiere que
la segunda loco-

~ .

motora tome á su
cargo el tren. Cuan
do la segun da loco
motora t ome á su
cargo el tren , debe
contestar con la
mi sma se ñal.

Llegando á cruza
mi ento de la lín ea
con caminos pú
blicos.

Llezando á estacio-
11 S.
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en la línea ocupada ó en otra que puedan
impedir sea n visibl es estas señales. sin dar
previo aviso á los traba jadores.

. 10\'DlI E:\TO P E TRE:\ES

A RT. IC).-l"n t ren no deberá ponerse en
marcha sin haber recihido sus correspon 
die ntes señales.

•-\RT. zo.c-c-Todo tren inferior debe cuidar
de no impedir la marcha de un tren superior.

¡\RT. 21.-Un t ren no deberá llegar a una
es tación antes de la ho ra indicada en el
1tiner ario.

A RT. 22.-Un tren no deberá sa lir de una
estación a ntes de la hora indicada en el
It iner ario.

A RT. 23"- Los Cond ucto res deber án ex
hibir, detrás del último carro del t ren , una
luz roja en la noche y una bander a lacre en
el día .

ART. 24. -Las Locomot oras que vayan
con su trompa para atrás llevando carros ó
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solas , deberán exhibir lu z blanca, al ext remo
del ténder.

ART. 25.- l.os maquinistas, cuando va yan
con locomotora sola , deben exhibir una luz
roja detrás del ténder.

ART. zG.-Cuando la locom ot ora esté ha 
ciendo movimientos con los ca rros (excep
ción hecha de cuando esté haciendo ca m bios
en el patio ó armando tren es). un pal an
quero debe ir en una parte visible , a l frente
de un carro, á fin de pod er hacer las señ ales
necesa rias al maquinist a .

ART . 27.- Cuando la locomotora esté
empu jando carros (excepción hecha de cua n
do est é haciendo ca mbios ó armando trenes
en el patio). debe ex hibir , en la noche, una
luz blanca en el frente del car ro de adelante .

ART. z8.- Los conductores y maquinis
tas á cargo de un tren, son responsables de
su seguridad y deben tomar las mayores
precaucion es á fin de evitar todo accidente,
aun cuando estas medidas no esté n pres
critas en los Reglamentos.

ART. 29.-En tod o caso, y a un cuando
haya dudas ó incertidumbres, deber án optar
por lo que est ime n de mayor seguridad,
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si empre que la:'> medidas q ue :-;c tornen no
presenten riesgo alguno.

HACIE. ' DO SE:'\ ALES cox BANDERAS

ART. 30.- 1) Cuando un tren es té dcte
nido en la línea principal , él la entrada ó
fuera de una estación. el person al del tren
deber á volver atrás á un a distancia de 25
rieles ó cinco post es de teléfono. con tor
ped os y banderas lacres en el di a , torpedos
y íaroles rojos en la noch e, y colocar los
t orpedos en la form a prescrita . El personal
deb-r á permane cer allí hasta recibir la
llamada de -t pit azos de la locomotora.

2) Cuando los maq uinistas oigan la ex
plosión de dos torped os deberán proceder
con gran cuidado hasta llegar á la próxima
es tación de tránsito. Una vez que lleguen á
la estac ió n , procederán romo es de cos tum
bre.



- 21

l{Er,L.\~IEXTOS DE Úl{ DE. ' ES A
TREXES EX ~IO\'DIIEXTO

..\IH. jI.- Cuando se anule 1In tren de
Itinerario, pi Despach ador deberá avisarlo á
las demás estaciones, y en la primera opor
tunidad , á los conduc tores y maquinistas
que es tén en servicio.

ART. 32 . - El Despachador de tren es,
cuando te nga que hacer cr uzamiento con
dos ó más trenes, debe comunica rlo á los
maquinistas y cond uctores de los tre nes
que hacen el cruzamiento. En cada caso,
deberá impartir la orde n primero a l ma
quinis ta y después al conduc tor.

ART. 33.- EI Despachador de trenes de
berá avisar á los conduc tores y maquinis
tas el lugar en q ue est én los otros t renes.
Est e requ isito es necesario para el caso en
qu e se descompusiera la línea telefónica .

ART. .'4.-Cuando el Despachador de
trenes ten ga que hacer cruzamien to de un
tren de itinerario (tren superior] con otro
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tren extra, no deber á impartir la orden al
tren extra hasta no dar primero las órdenes
del caso al personal del tren de Itinerario
Ó superior.

REGL\~IEC'TOS GEC'ERALES PARA
DII'LEADOS

ART. .lS.-Todos los empleados deberán
dedicarse exclusivamente al servicio de la
Empresa, atend iendo á sus deberes duran te
las horas prescr itas. Deberán , t ambién ,
tener residencia fi ja á fi n de estar atentos á
las citas y obedecer puntualmente las ór
denes de los empleados superio res y J efes
de Departamentos en asuntos relacionados
con sus respectivas obligaciones.

ART. 36. - Los empleados, de cualq uier
grado que sean, no deber án ausentarse del
servicio sin permiso del Jefe del Departa
mento: ni t ampoco deber án ocuparse en
otros n('gorio~ sin el consont imiento del Jefe

,
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Superior, consentimiento previamente san
ciona do por el Geren te Gen eral.

ART. 37. - -1.05 empleados no deberán us ar
del créd ito de la Empresa, ni recibirán ó
pagarán dinero por cuenta de la misma , sin
permiso especial.

ART. 38 .- 1.05 empleados deberán hacer
uso discreto y econ ómico de los út iles y
ma teriales á ~\1 ca rgo. Son prescritas la
economía , orden y limpieza en el cuidado y
uso de bienes, herramientas, ma ter iales , etc.

ART. 39.-Pcrsonas enfermas de la vist a
y oído no podrán desempe ñar cargos en el
departamento en que se usen señales.

ART. -¡o.-Tod os los empleados harán uso
de excesivo cuidado á fin de evita r acciden
tes que les dañe á ellos mismos ó á otras
personas, especialme n te cuando se esté ha
cien do maniobras ú otros movimien tos de
trenes.

ART. .p.- ~ #os maq uin istas tendrán el
tren baj o su dominio para que la a plicación
de los frenos, al cr uzar un pu ente, no sea
necesana.

ART..,p .- -Los maquinistas no deberán
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exceder su carrera en más de 5 Kil óms, de
bajada ó subida al pa sar el «Copado».

.\RT. 43 .-Cuando un tren va seguido de
otro tren, este últim o no deberá entrar á jos
guarda nieves hasta que , el que lo precede,
no haya sa lido.

ART. H .-Es peligroso presumir que las
señales que se hayan dado al maquinista ó
fogonero han sido vis tas por ellos; y si las
han visto. presumir que hayan sido compren
didas. Es de suma importancia prest ar
obediencia á estas señales, tant o de parte del
maquinist a como de la del fogonero, para la
segu ridad de otros empleados que esté n
cum pliendo sus deberes. El que dé la señal
deberá estar seguro de que ha sido obser
vada, ente ndida y obedecida antes de colo
carse en un lugar de peligro. De otra ma
nera será culpable de tod os los riesgos de
accidentes que resulten de "los conceptos
falsos ó descuidados de las señales.

ART. 45.-Los maquinistas deberán tener
el mayor cuidado y estar alerta á las señales
cuando el personal de patio ú otras personas
están enganchando carros, etc. En casos de
descuido del maquinist a á esta orden, el
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persona l del patio y tren deber á avisarlo al
Superintenden te.

EQUIPO DE L\S LOCmlOTORAS

ART. 46.- Además del eq uipo de cos 
tumhre, en las locomotoras. el maquinista
deberá llevar un bronce de cada clase de
105 usados en los ca rros de este Ferrocarril :
también llevará una cadena dest inada á
los cambios. Cua ndo esta ca dena haya sido
usada en el servicio, el maquinis ta deber á
anotarlo en el libro de la casa de máquinas,
haciendo presente que hay necesidad de un a
nueva ó pedir la devolución ele la cadena
qu e facilitara .

.-\RT. 47.- Emplcarlos de patio, t renes ú
otros, deberán avisar al Superintendente
cua lquier defecto que observen en las líneas
del patio, en do nde pueda ocurri r accidentes.

ART. 48.- Los palanqueros y en ause ncia
de éstos, los conductores, prestarán ayuda
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á las señ oras, ni ños y enfermos al subir ó
bajar de los ca rros.

A RT. 49.- pól\"ora, dinamita , nitro-gli
cerina ú otros explosivos similares no serán
transportados en carros agregados á trenes
de pasajeros: d eberán ser ca rgados en carros
cerrados y rotulados.

ART. sa.-Conduct ores y maquinistas de
berán consultar diariam ente el libro Boletín
y siempre antes de partir de estaciones de
término.

ART. 5I.-Es obligación del personal de
trenes estar en sus puestos con 30 minutos
de anticipación á la partida del tren . El
persona) de tren de pasa jeros permanecerá
en sus trenes en las estaciones de término
para prestar informaciones y ayudar á los
pasaj eros hasta que hayan abandonado el
tren .

•\RT. S2.-En cruzamientos ó al llegar y
abandonar las es taciones , los conduc tores y
palanqueros de todos los trenes prest arán
atención á las señ ales y estarán list os para
cua lquier ma niobra de seguridad y despa
cho de los trenes.
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PElüIA:\ E:\CL\ E:\ LOS TRE:\ES

AlU. 53.- En las es taciones donde haya
q ue dejar ó tomar carros , los cond uctores
y pa lanqueros permanecerán en sus trenes
hast a ejecutar es tas maniobras y en seguirla
recibir sus despachos.

ART. 5i.-Es ohligación de los maqui
nistas controlar sus trenes con el fren o de
aire al aproximarse al cruce de caminos,
subidas, desvíos, puntos de cruzamien tos
con ot ros trenes ó en los límites de los pa ti os ;
en la imposibilidad de hacerl o harán seña les
á los pa la nqueros para a pre tar las pal ancas
de mano. .\ los palanqueros se les exige
estar en las palancas a l aproximarse á los
pu ntos indicados, list os para apretarlas en
caso de que no fun cione el freno de aire.

ART. 5S.-En caso de cualquier accident e
se informar á al Su perintende nte desde la
es tación telegráfica ó telefón ica más cer
ca na, y se le rem itirá un informe por es
crito á la mavor brevedad . En estos in for
mes se procu rará C'1 más exacto det all e. El
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mayor cuidado se tendrá en dar el nombr
y domicilio de los testigos del accident
cuando é te envuelva perjuicio á persona '
propiedad determinada y se procurará ob
tener una declaración por escrito cuando
fuera po ible.

ART. s6.-Cuanclo haya necesidad de im
partir órdenes que guarden relación con el
servicio de trenes, la persona que la trans
mita deberá escribirla primero y en seguida
llamar á la persona que debe recibir la
orden ; ésta deberá escribirla también y
repetirla á la per ona que la transmite y,
ambas pers onas, deberán darse por con
formes antes .de abandonar el teléfono.

La hora deberá ser anotada por ambas
personas.

ART . :J7.-Es obl igación de todo empl a
do de este d par tamento informar al Su pe
rintendente ó al cabo d cuadrilla más cer
cano, ace rca de cualq uier defecto en la vía ó
puentes y de cualquier obstrucción. Cuando
sea necesario se dej arán colocados banderas
y torpedos pt ra aviso á otros t renes . Cuando
haya razón para suponer que la segur idad .
de la vía ó edificios e tán en peligro de incen-
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pleado antes de proceder . hará un a inspec
ción personal, haciendo uso d e toda clase
de precauciones en in terés de la vida y pro
piedad.

AlU , 53.- Tren regular ó irregular que
se atrase en su horar io hará sonar repetida
men tí' el pito en las partes oscu ras para
prevenir á las cuadrillas de secc ión: tomarán
la mism a precaución cua ndo es té nevando
Ó nublado.

AHT. 59,-En los puntos de cruza mient o
ó paso con otros tren es, el em pleado á ca rgo
del cam bio . una vez que lo haya cerrado
hada la línea derech a , se colocará a! lado
opuest o de la línea donde existe el ca mbio y
hasta que el tren qu~ espere haya pasado.

A RT . 6o. - En el caso de que una máquina
tenga que recorrer parte de la vía sin con
du ctor , el maquinista hará sus veces y
pasará el informe exigido al conductor
acompa ñado á los de él.

.\ RT. 6I.-Xo se harán ca m bios vol antes
á excepc ión de cua ndo es ta maniobra no
pued a hacerse en otra forma .Y para evit ar
atrasos. Cuando haya que hacerse cambios
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volantes, el tren deber á det enerse primera
mente y antes de poner~e en marcha . se
soltará 1"1cam bio y las palancas de los ca rros,
haciendo previamente tina inspección y
tom ando gran cuidado.

ART. ó2 .-AI partir de las es taciones tod o
palanquero deberá asegurarse de que las
palancas esté n sueltas y si enco nt rara que
las ru edas resbalan, hará señales a l maqui
nista para que se det enga .

ART. 6J .-Todo palanquero se hará res
ponsable en el caso de que hayan ru edas
planas que resbalen, en la parte del tren á
su ca rgo.

ART. 6.,. - To do conduc to r que pase in
form e por ruedas planas dará el nombre del
palanquero culpable.

ART. 6s. - En las subidas. cuando haya
que det enerse en la línea derecha ó desvíos,
en los es ta nques para agua, cua ndo hay que
cortar la máquina en las es taciones para
cualquier maniobra , Ó en cualquier det en 
ción de tiempo indeterminado, se aplicará
el aire y se apretarán las palancas de mano
para suj etar el tren . Tanto los conduc tores
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y maquinistas serán responsables por el no
cumpl im il~ nt? de este a rtículo.

ART. 66.-Los J efes de Est aciones no
permit irá n abandona r sus estaciones á ca
rros de empuje ó de mano, sin pi . Diario de
Viaje» con sus respectivas fi rm as y será
entregado á la persona q ue venga á ca rgo
del carro. En el caso de que algu no de estos
carros llegara á un a es tación sin el «Diario
de Viaj e», el J efe de Estación no le permi 
tirá conti nuar via je sin autorización del
Superintende nte del Ferrocarril .

ART. 67.-Los J efes de Est aciones no
permitirán carga en los carros de la Com
pañía sin haber ob tenido los datos que exi
gen los conocimien tos, y no permitirán
despachar carga sin los respectivos conoci
mientos. Los cond uctores deberá n revisar
la carga de sus trenes, donde puedan hacerlo ,
con los conocimientos en su pode r, y si en
cont ra ran carga sin conoc imiento, infor 
marán al J efe de Est ación que expid ió la
carga al a rribo á la estación más próxima.

ART. 68.-No se venderán boletos á per
sonas que no esté-n en estado de cuidarse
a sí mismas , cuya conduc ta encierre peligro
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para su vida y molestias á otros IXl.sa·
Jer os.

ART. 69.-EI conduc tor será responsabl e
en el fiel cumplimiento de las ohligaciones
de los palanqueros. Deberá n exigir que las
puer tas de los carros, en sus trenes, se cie
rren , vayan ó no los 'carros cargados. Al
ascender ó descender una subida tomará
colocación conveniente para asegurarse de
que sus palanqueros están en sus puestos
en el t ren.

ART. 70. - A1 dejar carros en 105 desvíos,
el cond uctor deberá cerciorarse de q ue las
palancas estén apretadas y de que el ca rro
no podrá venirse hacia la línea derecha ; asi
mism o colocará el ca rro á una di st ancia en
que no pueda entorpecer la march a de ot ros
trenes. Si debe cortar un ca rro sin palanca ,
el conduc to r deber á ac uñar las ru ed as del
carro y dará aviso al Despach ador de Tre
nes.

A RT. 7l.-Sin permiso especial del Su
per intendente, les queda prohibido á los
conductores abandonar can os en la línea
derecha sin dejar un palanquero con los
elemen tos de señales.
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ART. T:!.. - Lus conductores anotarán en
sus libros el número de los ca rros de su tren
en el orden q ue estén colocados. Reci
birán del Jefe de Es tación tod os los cono
cimientos y confrontarán con ellos sus
carros para asegurarse de que todos llevan
conocimientos. Nin gun carro cargado se
llevará sin conocimiento, salvo permiso es
pecial. Al término de su viaj e ó en las es
taciones donde de jen carros ó ca rga, los
conocimien tos serán ent regados al J efe de
Estación.

A RT . 73.-Cada vez que un maquinista
reciba órdenes con tradictorias y una de
ellas sea para dete nerse, obedecerá ést a
hast a que la dificultad se haya subsanado .

ART. 74.-Los maq uinis tas no permitirán
que persona extraña conduzca la máquina
y sólo podrá hacerlo el fogonero en presen·
cia del maquinista y con permiso del J efe
Mec ánico: en todo caso, la responsabilidad
recaerá en el maquinista .

ART. 75.-~A los maquinistas y fogon eros
les queda prohibido abandonar la máquina
al mismo tiempo, durant e el desempeñ o de
sus obligaciones .
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. \ RT. ¡6.-:\lucho cuidado deber á tenerse
para evitar matar ga nado. deteniendo el
tren ins tant áneamen te ...i fuere necesario.
En el caso de que se mate ó da ñe ganado, el
maquinist a pasará un informe por escri to.

.\In . i¡.-Los maquinist as tomarán tod a
clase de precaución a evita r los incendios en
la da. Deberán con frecuen cia y cuida
dosam ente inspeccion ar que las rejillas y
ot ros ap aratos destinados á evitar las
chispas estén en buen estado. ;.Jo deben
arroj ar huaipe ú otro materi al encendido á
lo largo de la vía . El regulado r del ceni cero
permaneced. cerrado ca da vez que haya de
cruzarse' algun puente ó al pasar patio
donde haya leña.

.\RT. ¡S.-En caso de acci dentes á per
son as, ca rga ó propiedad á ca usa de cual
quier defec to en la vía y de lo cual los Jefes
.Ie Est aciones y Cabos no hayan dado a viso,
serán ellos responsables.

.\nT. i 9.-Cua lquier objeto encont rado
en la vía ser á remitido inmediatamente a l
Superintendente, ó se le dará avi so.

ART. 80. - -La formaci ón de cualq uier liti
gio ó procedimiento legal en cont ra de la
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CompaIiia, ó cualquier ac to de hostilidad Ó

d~atención volunta ria 0(' sus intereses .
siendo incompatible entre las relacion es del
jefe y em pleado, se juzga rá como haber
delinquido en el servicio é inmediatamen te
terminará en el desem pe ño de su puesto sin
previo a viso y cesarán todos los privilegios
inherentes á su ocupació n .

REGLAS ESPECIALES PARA CA ~II -

:\EROS. GUAIW.\-PlJE:\TES y

SE RE:\OS

ART. 8l.-Todo empleado del Departa 
mento de la Vía Permanente hará t odo lo
que esté en su poder para evi tar accidentes.
aunque en estos casos tenga que desempeñar
temporalmente las obligaciones de cual
quier otro.

ART. 82.-Los ca mineros y guarda-puen
tes deberán hacerse familiares con el signifi
cado de toda clase de señales y la:' reglas
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que las rigen . Deber án informar al caminero
mayor de la violación de las reglas qUt'
lleguen á su conocimiento, dando detalles
completos para de-lindar responsabilidad",
y evitar su repetición.

ART. 83.-La falta de respeto á la,
señales por parte del personal de trenes, se
deberá informar inmediata é invariable
mente, dando el número del tren ó máquina
y las señales desobedecidas.

ART. 8ol.-Los camineros deberán ins
peccionar que las cuadrillas hayan sido pro
vistas de banderas, faroles, etc., para seña
les , y de que estén instruidas en el uso d
ellas.

ART. 8s.--Las señales que usarán la,
cuadrillas de sección y guarda-puentes serán
banderas lacres en el día y farol lacre en
la noche y torpedos. Cuando se esté ejecu
tando cualquier trabajo en la vía ó puentes
y qu e haga inseguro el paso de los t renes, Ó

cuando por cualquier motivo se haga nece
sario detener algún tren , se estacionará una
persona con bandera lacre en el día y farol
lacre en la noche, á 25 rieles ó 5 postes de
teléfono de distan cia del punto desde donde

•
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dtberá deten erse el t re n. Los torpedos se
coloca rá n en el riel tan luego como el ban
derista haya tomado la distancia requerida
y no se retirarán hasta que el maquinista
haya contest ado las señales del banderista
ó la vía es té lihre.

ART. 86.-Cada cabo deberá proveerse de
un reloj en el cual pueda confiarse y com
parará la hora diariamente con el re loj
colocado en la oficina del Despachador de
Trenes ó los del personal de trenes.

ART. 87.-Todo cabo se hará responsable
de las buenas condiciones de la vía y edifi
cios á su cargo.

ART. 88.-Todo individuo que t rabaj e en
la vía ó puentes deberá tener presente qu e
las órdenes de movilización en la vía se
dan por teléfono y que en cualquier momento
puede pasar un tren . Deberán estar siem pre
alerta á los t renes en c ualquier dirección y
no deberán presumir que un tren no vendrá
por un tiempo determinado y proceder por
datos de otras person as , pero sí deberán en
todo tiempo protegerse con las señales de
que hace men ción el Art . 84.

ART. Sq.- Los ca mineros se harán res-
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ponsablcs de la bu ena compre nsión y obser
vación de estas reglas por parte de ellos y
de las personas bajo sus órdenes. Los cabos
deberán saber si sus cuadrillas han sido
provistas de bander as y faroles de señales
y de que es tén bastante inst ruídas en el uso
de ellas.

ART. go.- Todo empleado, cuya obliga
ción le exija hacer uso ú obs truir la vía ,
llevará consigo, ó en el carro de mano,
copia de estos reglamen tos y el Itinerario y
los mostrará cuando así lo ex ija el caminero,
Superintendente ó cualquier ot ra persona
con autoridad.

ART. 9I. -Todo cabo de la vía recorrerá
su sección en cuidadosa inspección por 10
menos un a vez por semana. Todo cabo en
persona ó un o de sus trabaj ad ores recorrerá
la sección ó secciones á su cargo durante
los temporales cuando la vía pued a sufrir
perjuicios , una vez al d ía por lo menos; y
recorrerá ó mandará un o de sus trabaj adores
hacerlo en la parte de la v ía á su cargo
cuando no haya perjuicios ocas ionados por
temporales ó circ uns tancias espec iales, en
el in te rvalo de ti empo que indique el cami-
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nero mayor ú ot ra person a con autoridad.
Todo cabo de la vía ó ca minero en inspec
ción lleva rá cons igo una llave para la vía .
cuatro torpedos, dos banderas ro jas y
(cuando haya posibilidad de usarse) 2
faroles lacres , é inspeccionará cuidadosa
mente la vía para cerc iora rse de que no
hay peligro para el paso de los trenes. Si
encontrara cua lquier punto inseguro, inme
diatamente colocará señales Jacres á ambos
lados y á di stancia de 25 rie les ó 5 post es
de tel éfon o.

ART. 92.-El palo de la bandera se ase
gura rá en la tierra en posición t al que las
banderas ó faroles puedan distingui rse desde
la máquina que se apro xime, y un torpedo
se colocará en el riel del lado del maquinist a .
Si se espera la llegada de un tren antes que
pueda prcst árscl c ayuda para arregla r la
vía , se colocará en la dirección que venga el
tren y hará se ñales de detención ; en caso
cont rario y una vez que esté satisfecho
de que la bandera ó far oles y los torpedos
estén bien colocados , irá en busca de ayuda .

A lU . 93.-Sere nos especiales se proveerán
de bander as , faroles y torpedos para señales
.Y deberán ser instruidos en su uso.
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ART. 94--Carros de mano ó de empuje
que no estén en uso serán retirados de la
v ía y colocados á dist ancia de la linea . Xo
podrán ser colocados en ó cerca de cruce de
caminos ó en desvíos; si estuvieran fuera
del alcance de la vista , se procederá á
cerrarlos.

ART. 95.-Carros de empuje que vayan
cargados estarán protegidos por señales de
peligro. No se usarán en días de neblina ni
de noche, salvo qu e sea absolutamente
necesano.

ART. 96.-Carros de mano y otra propie
dad cua lquiera de la Compañía se usarán
sólo en servicios de la misma Compañía.

ART. 97.-l.os cabos trabajarán personal
mente con su gente. salvo que por el gran
número de trabajadores, el caminero mayor
los dispense de esta obligación.

ART. <¡S.-La v ía deberá man tenerse libre
de cua lquier obst rucción y es obligación del
cabo concurrir con toda su gente inmediata
mente cuando haya sido avisado de cua l
quier obstrucción, por personal de trenes ú
otros, y aunque no ocurra en su sección.
Cuando haya sido avisad o de algún riel des-
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t ruido en el límite con otra sección , inme
diatamen te arregla rá la línea para el paso
de los trenes.

ART. gg.- ·Cualquier cosa que in tervenga
con el libre paso de trenes á toda velocidad
es una obstrucción .

ART. Ioo.-Pasto, malezas y basuras en
el derecho de vía , serán quemadas periódica
mente cuando el ca minero mayor lo indique
y en tod o caso tomando precauciones nece
sarias para evitar que el fuego pue da
extenderse á los cam pos vecinos, cercos ó
puentes, y baj o ninguna circ unstancia se
dejará fuego después de las horas de tra 
ba jo.

ART. ror.-El person al de secciones ha
rá todo el esfuerzo necesario para ext in
guir los incendios fuera del derecho de vía,
aunque ninguna responsabilidad le quepa
á la Com pañía.

ART. l üz.-Los ca bos vigilarán las est a 
ciones de agu a y verán que su ca udal no
merme, y cualquier defecto que notaren
deberán informarlo al Superintendente ó
Caminero mayor.

.-\RT. I03.-Los ca mineros pres tará n par-
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ticular atención á las líneas telefónicas y
telegráficas. En el caso de encontrar las
líneas cortadas ó en el sue lo ó cruzamientos
de las mismas, procederán á hacer una re
paración temporal. dando a viso á la es ta
ció n próxima de la naturaleza de los des
perfectos y reparaciones hechas; si no
pudieran hacer las rep araciones , darán a viso
inmedi atamen te á la estación más próxima.

REGLAS PARA EL L:SO DE LOS
F RE:\OS DE AIRE .vuroxr.vnros

DE \\'ESTI:\GH Oü SE

/ S STR L'CClOSES r,ESERA LES

ART. 104.-Al armar los trenes. todas la s
coplas deberán estar unirlas para poder
aplicar las palancas en todo el tren . Las
llaves angula res de la cañer ía de aire debe
rán estar a bier tas con excepción de la colo
cada en el úl timo carro que deber á es ta r
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cerrada . .-\1 acoplar las mangueras se colo
carán ambas ca bezas cerca del pasador y se
correrán como si gira ra n en un e je, su je
tanda firm emente una cabeza en contra de
la ot ra. hasta que arribas topen en el pasa 
dor.

.\ RT. l oS.-AI desengan char una máqui 
na ó carro, invariablem ente. las co plas se
separarán con la mano, Las llaves angula res
de la ca ñería de aire deberán es ta r siem pre
cerradas antes de proceder á separar las
coplas. Antes ele sepa rar un a máquina ó
cualq uier carro. se aflo jarán completa me nte
las palan cas en todo el t ren, excepto en las
altas gradientes; se dejará sa lir todo el aire
de los carros que haya necesidad de deja rse
en los desvíos y se usarán en su reemplazo
las palancas de mano.

ART. ¡oú.- Cuanclo las mangueras de
aire no estén conectadas entre los carros,
deberán acoplarse al tapa-mang ueras que
lleva cada ca rro, para evitar se da ñe la
manguera 6 les entre tierra. Es te punt o es
muy importante y debe cumplirse .

ART. Io¡ .-Durante las temperaturas
írías , la vál \·111a triple se desaguar á frecuente-
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mente para perm iti r descargar la conden
sación que pueda haber acumulado.

A RT. lOS.-Los trenes no descenderán
de cerros, Ó de cualquier punto de detención
en gradientes, hasta no haber obtenido
toda la presión en la cañeria y depósito
auxiliar de todo el tren. Si por defectos de
la bomba ú otros, después de empezar el
descenso, no se pudiera obtener ó mantener
la presión en un tiempo razonable se avi
sa rá al personal del tren y se pedirá la ayuda
de las palancas de mano.

~IAQU1XISTAS

ART. lag.- Los maquinistas se cerero
rarán por una inspección personal de sus
máquinas y antes de abandonar 1<;1. casa de
máquinas. de que las hombas y mangueras
para aire y coplas. tanto en la máquina
como en el ténder, estén en perfecto estado
de trabajo. Se procederá entonces á aceitar
la bomba de aire yse le hará funcionar para el
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via je antes de acoplar la máquina al tren ,
y se levantará bastante presión para cargar
las palancas.

ART. r ro.i--Despu és de acoplarse al tren ,
v antes. de abandonar una es tación de tér 
min o ó inspeetoría de ca rros , el maquinist a
aplicará las palanca, por reducción gradual
hasta alcanzar la mayor presión y las
mantendrá hasta que el inspector haya
revisado el tren para cerciora rse de que to
das las palancas esté n apretadas. A una
señal del inspector se soltarán las palancas
y ante s de emprender marcha esperará el
informe del inspector sobre las cond iciones
y número de las palancas. Iguales pre 
cauciones se tomarán cua ndo se estén ar
mando los trenes Ó cuando se tomen ó se
dej en ca rros por los trenes en las es taciones
intermediarias.

ART. II l.-El pistón no deberá t ener
menos de [ /3 ó más de 2 /3 de diámetro del
cilindro de la palanca, y si tuviera más, el
Inspector lo hará ajust ar.

ART. 11 2 .- --LOS maquinistas al sent ir que
las palancas han sido aplicadas por el per
sonal de trenes, por explosión de las man-
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momento ayudarán á detener el tren po
niendo el manubri o de la palanca del ma
quinista en posición «recubrimientos para
evitar así el escape de aire del depósi t o
principal y estar preparado para aplicar las
palancas inmediatamente de recibir señales .

ART. IIJ.- Cuando dos máquinas \'ayan
acopladas á un tren. solamente el maqui
nista de la máquina delantera podrá opera r
y controlar las palancas del tren . En caso
de descomposturas de los aparatos de las
palancas de la máquina delantera y á una
señal del maquinista el segundo maquinista
asumirá el contro l del tren ó ayudará á
volver á cargar, para cuya continge ncia el
segundo maquinista estará preparado en
cada momento para ac t uar inmediatamente.
Habiendo asumido el cont rol de las palancas.
el segundo maquinista ret endrá la carga
completa de la s mism as para terminar el
viaje. exce ptuando cuando la operación se
haga al contrario.

•\RT. rq .-Queda prohibido el uso de
las palancas de mano en carros vacíos en los
trenes cuando la palanca de aire esté en
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operación : el uso de las palancas de mano en
carros vacíos hace resbalar las ru edas. En
la aplicación de las palancas de man o en
carros cargados se em pezará por el ca rro
delantero: no se apl icarán las palancas de
mano en 10 5 últimos carros mientras no se
haga en los delanteros. sa lvo casos de
accidentes.

FOGO:-iEROS

Aur. IIS .-Es importante que el fogo
nero esté a tento á las señales del personal
de trenes y las comunique al maquinista .
sobre todo cuando se haga movimiento de
carros.

. \RT. II6.-Los maquinistas tend rá n es
pecial cuidado, cada vez que el fogonero
arroje el carbón y cenizas del cenicero de la
máquina , de que éstas no queden ence ndi
das y procederá á hacerlas exting uir con
agua antes de con tinuar via je.
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Anr. 1I 7.-E1 personal de trenes, antes
de aco plar la máquina á los carros en el
patio 6 á carros que hayan permanecido
estacionados por algún tiempo, se dirigir án
al ex tremo de los carros po r acoplarse para
ver que no haya ca rga parcialmente ca r
gada, por cuanto con el mov imiento puede
resultar perjuicio ó daño á la propiedad.

ART. IIS.-Maquinistas y personal de
trenes deberán evitar cualquier movimien t o
de los carros cuando hayan pasaj eros en
actitud de subir ó bajar á los t renes.

ART. IIg.- -Como en algunas partes de
este Ferrocarril hay gradientes escarpadas ,
queda est rictamente prohibido á los con 
ductores cortar ca rros del tren ó locomoto 
ras y llevarlos á ot ros lugares baj o el cont ro l
de las palancas de mano. La locomotora
dejará los carros en el lugar que se exija y
el conductor, antes de cortar el a ire y desen
ganchar los ca rros del t ren ó locom ot ora ,
deberá acuñarles y cerciorarse de que estén
seguros.
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ART. Izo.-EI con ductor ó el último
palanquero se estacionar á al lado del último
carro y bajo inspección perso nal verá si
las palancas han sido a plicadas por el
maquinist a como lo es tipula el Ar1. roq,

ART. 12I.-Después de armar trenes, de
jar <1 agregar ca rros á los trenes ó después
de ca mbiar m áquinas, el person al de trenes
deberá cerciora rse si las palancas es tán
conectadas en todo el tren , y ver si las
llaves ang ulares de la ca ñería del t re n están
tudas a bier tas , con excepción de la colocada
en el último ca rro q ue deberá es tar cerrada.
Los inspectores de ca rros harán es te exa men
en todas las estaciones de término. El
último palanquero procederá entonces á
aplicar las palancas abriendo la llave del
ext remo del último ca rro . Est a operac ión
la efectua rá suavemente para permitir el
escape de aire suficiente para apretar las
palancas despacio y firme, y sin hacer la
aplicación instantánea .

Habi endo aplicado las palancas cerrará
la llave y si las palancas se suelt an al
momento, quedará demostrado que todas
las llaves entre el último carro y el tren
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está n abiertas. Si la... palancas no se ...oltaran
muy luego, quedará demostrado que hay
alguna obst rucción que impide al aire prn
cede r hacia atrás en la cuúeria del tren .
Est e defecto se remediará antes de C()J1ti ·
nuar la ma rcha . Este examen se hará in
variablemen te por el último palanquero en
la cima y al pie de toda gradiente, se esté
ó no haciendo movimien to.

ART. 122.- Com o agregado á la ins pec
ción ohligatoria de las palancas de aire
donde se arman los trenes, (-1 maquinis ta
después de emprender la marcha con su
tren hará una aplicación para probar las
palancas y asegurarse de que están en buen
estado de trabajo. Esta ap licación de prueba
se hará inmediata mente de ponerse en
marcha y antes qu e la velocidad del tren
exceda de seis millas por hora y en todo
caso cua ndo la cañería del tren se haya
qu ebrado ó se haya intervenido en ella al
cortar ó tomar ca rros cua ndo se corte el
tren en dos ó al juntar las palancas.

ART. I 23.-EI conductor no dará la señal
de partida en las es taciones hast a que el
palanquero de retaguardia no le haya ad-
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vert ido que las palancas funcionan con toda
regula ridad .

•\ RT. 12-1.-Como adición á toda ot ra
regla é instrucciones relativas á las palancas
automáticas, se ordena que el palanq ue ro
de retaguardia. en cada estación don dí'
haya gradiente y en otras partes de la vía
alternando estaciones, se baje del tren y
observe si las palancas funcionan con regu 
laridad al detenerse y empezar su marcha
el tren , Si enco ntra ra q ue las palancas no
aprie tan ó afloja n sa tisfactoriame n te .. in 
form ar á inmediatamen te á su cond uc tor.
qu ien tomará las medidas necesarias para
remed ia r los defectos.

ART. 125.-.\ntes de ascender ó descen
der gradientes. el personal de trenes exami
nará dctenidamen te las palancas y los
aparatos de aire. Cuando haya necesidad
de cortar palancas en algunos carros. el
maquinista será notificado de cuales se rá n
los carros que hayan de cortarse.

•\H:T . 12().-Antes de descender de gra
dientes. la manilla de la válvula para man
tener la presión en los carros se coloca rá
hacia arriba: en todos ellos, se vigila rán las
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ruedas para evitar que resbalen ó se ca l
deen . Al pie de las gra dientes las manillas
de la válvula para mantener la presión se
colocarán hacia abajo.

ART. 127.-EI personal de trenes será
responsable por resbalar ruedas y por
ruedas planas.

ART. 12S.-La llave del conducto r sólo
se usará para det ener el tren en casos de
emergencia. Por el uso de la llave del con
ductor las palancas se aplican instant ánea 
ment e y con toda fuerza, por cuyo motivo
resbalan las ruedas y trae el desarreglo del
ajuste en las palancas.

ART. 129.-Todo cond uc tor de tren de
carga se proveerá de una manguera, en uno
de cuyos extremos llevará una copla modelo
..Frenos de Aire Westinghouse»: en el otro
extremo llevará una llave de acción rápida .
Esta manguera se acoplará á la manguera
del último carro y deberá ser bastante larga
para que la llave q uede al alcance de la
persona que se estacione en el último carro;
esta llave sólo se usará para detener el tren
en caso de emergencia.

ART. 13u.-E1 conductor anotará en sus
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tarjetas tod os los defectos en las palancas
de aire y hará entrega de ella al inspector
de carros al término de cada viaje. Cuando
no hayan defectos de qué informar, anotará
en su tarjeta 41 Palancas conformes».

ART. 13I.-En ause ncia del Inspector los
conductores ó palanqueros harán la inspec
ción exigida al inspector.

ART. 132 .- En los patios , donde se esté
haciendo movimiento en la línea derecha, se
dejará libre 10 minutos antes de la'hora de
salida ó llegada de los trenes de Itinerario.

ART. 133.-El máximo de ca rga para un
tren de baj ada será de ocho ca rros cargados
con ca pacidad de I D t on eladas cada uno.
Si hubiera un tren compues to de carros
vacíos y cargados, estos últimos se colo
carán en seguida de la locomotora.

ARTo 134.-AI desenganc har ca rros há
gase prácti ca de deja r el eslabón en el carro
que se abandone, eliminando así cualquier
peligro que pueda resultar del a ndar ade
lante del tren en el acto de acoplar los carros
y evitar el atraso que se produce en buscar
eslabones.

AI<T. 135.- -Aqnellas personas cuya obli-
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garión sea acoplar carros se proveer án di
un pa lo ó ba st ón para gu iar el eslabón (jU I '

se ha de acoplar; esto ev itará arcidentes .
ART. 136.-1.05 conductores de trenes d,

pasajeros prohibirán que ésto- viaje-n en 1,
plat aforma de los carros, ni permitirán '!' !'
asome n por las ventanillas del carro part
del cuerpo, por cuanto vn parte- de la \"L
las mu rallas y cercos estáu pr óximas á té
línea .

ART. IJ 7.-La:-. I lt.' r~/)nas r uva obligaciru
sea cargar carros tendrán cuid ido de dejar
libre las palancas de ruano pa r.t q ue el I~J

sonal de trenes pueda hacer uso de ellas su
dificultad. El personal de trenes rehusar:
tom ar carros en su tren cuando la c~r1='

intervenga en el libn fun cionamiento l\
las palan cas de mano.

..-\. RT IJK Qtwda prohibido acoplar r-o r

cadenas carrt-, caq.~;'dos nJ\';J (', Irg 1 ..,ohn
salga en lino d.' ~'b vx tre-mos. En '·S LO~ caso
St' acoplará el carro con 1t-ng 'lI" l .., lar ~a .

hechas para l'sk fin .
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I. 'SI'ECTOI{ES IJE e \RIWS

,\ HT 13fJ. L()~ inspectores deben estar
di... pU(· ... t o~ regularmente para el desempeño
tI\' .... 1I ~ obligaciones y no permitirán desaten
der cualquier defecto en las palancas de aire.

Aur, I-iu.-Los cilindros y válvulas triples
....o limpiar..in y ace itará n completamente una
"el rada tres meses.

ARl . I-iI.-La em paque tadura de suela st"'
examinará cuidadosamen te cada vez que
se limpi e el cilindro; si se encontrara rota
Ó dcleadn. se cam bia rá por una nueva.
Cuando la sucia esté en buen estado ó muy
poco gastada, d ése medi a vuelta al pistón
(lo de abajo para arriba) para permitir que
el desgast e en ambos lados de la empaque
tadura sea igual.

ART . 14:!.-Anót cse con pintura blanca,
en un lugar apropiado del cilindro , la lecha
n que se limpió y aceitó.

ART. 143.-EI agua de la condensación
del depósito auxiliar y válvulas triples
deberá desaguarse con regularidad, especial 
mente durante las temperaturas frias.
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ART. I44. -Los inspectores no perrru
tirán que los trenes emprendan su marcha
desde puntos t rminales hasta que las
palancas no hayan sido aplicadas desde la
máquina y qu eden sa tisfechos de qu e todas
las palancas en el tren están en bu en est ado ;
en seguida informarán al maquinista de las
condiciones y número de las palancas.

ART. I45. -Los Inspectores de carros ha
rán la inspección de de el ex tremo del t ren ,
como lo estipula el Art. r ro.


